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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
CARLOS BIANCHI CHELECH, quien, en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US.
para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre la
posibilidad de aprobar el adelanto de subvención solicitado por la Municipalidad de
Natales para que docentes y paradocentes puedan acogerse a retiro antes del 31
de diciembre de 2023 según lo establecido en el artículo 11 de la ley N° 20.159,
por las consideraciones que expone.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario subrogante de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR MINISTRO DE EDUCACIÓN
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Valparaíso, 06 de noviembre de 2023 

 

 

Señor 

Presidente de la Cámara de Diputadas y Diputados 

Ricardo Cifuentes Lillo 

Presente 

 

 

Solicito a Ud. oficiar al Ministro de Educación; a la Subsecretaría de Educación y al Director 

de Presupuesto (DIPRES), con el objeto de solicitar una respuesta urgente respecto a lo 

siguiente: 

 

En la Corporación Municipal de Puerto Natales, CORMUNAT, existen a la fecha 11 casos 

de personal docente y asistente de la educación, quienes realizaron todos los trámites 

pertinentes para acogerse al plan de retiro de dicha Corporación contemplados en la Ley 

de Calidad y Equidad de la Educación, quienes, en algunos casos desde hace 3 años atrás, 

presentaron todos los antecedentes requeridos. 

 

Anexo a estas presentaciones, por parte de la Alcaldía de la Ilustre Municipalidad de Natales 

con fecha 19 de junio de 2023 mediante oficio ORD: N° 508 (el cual se adjunta más el 

listado de respaldo de la “Ficha de Solicitud de Anticipo de Subvención de Escolaridad) se 

ofició a la Subsecretaría de Educación para que en conformidad a lo establecido en el 

artículo 11° de la Ley N° 20.159, solicitando un anticipo de subvención de escolaridad, 

previo acuerdo con el Concejo Municipal, para solventar los gastos indemnizatorios 

contemplados en el decreto con fuerza de ley N° 1, de 1997, del Ministerio de Educación y 

en el plan de retiro y las indemnizaciones contempladas en la Ley de Calidad y Equidad de 

la Educación, así como los originados por el término de la relación laboral del personal no 

docente, del cual no se tiene conocimiento a la fecha de respuesta. 

 

Ante el inminente traspaso de estos 11 funcionarios personal docente y asistente de la 

educación, al Slep, a contar del mes de enero de 2024, y al tener los mismos el 

conocimiento de que todos los antecedentes se encuentran actualmente en la Oficina de 

Jurídico (Piso 4) del Ministerio de Educación y faltando aún que sean posteriormente 

derivados a la Dipres y pidiendo la consideración de que dentro de este grupo existe un 

profesor de 70 años de edad con 48 años de servicio, es que se solicita al Ministro de 

Educación; a la Subsecretaría de Educación y al director de la Dipres, aprobar este 

adelanto de Subvención solicitado por la Ilustre Municipalidad de Natales para que 

puedan acogerse a retiro antes del 31 de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

________________________ 

CARLOS BIANCHI CHELECH 

H. Diputado  

Región de Magallanes y Antártica Chilena 

06-11-2023
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